
COMUNICACIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD  

DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE

NIF Razón social/Domicilio Social  
B39744065 TALLER MADRESELVA

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL 

NIF/NIE Nombre del/de la representante legal firmante de la solicitud 
14938460Y JULIAN MARCILLA SANTISTEBAN

NIF/NIE Nombre de la 2º representante legal firmante de la solicitud (en 
caso de representación mancomunada) 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria en 
relación con el art. 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública. Así como lo establecido en las bases reguladoras de las subvenciones solicitadas,
 
CERTIFICO QUE (marcar lo que proceda):
En relación con la obligación de publicación de las retribuciones anuales e indemnizaciones de las personas 
titulares de los órganos de administración o dirección: 
 

A) La persona beneficiaria de la subvención no es persona jurídica.
 

B) La persona jurídica a la que represento NO ha recibido una subvención en el presente programa por 
importe mínimo de 10.000 euros, no estando por tanto obligada a su publicación.

 
C) La persona jurídica a la que represento SI ha recibido una subvención en el presente programa por 
importe mínimo de 10.000 euros. Por tanto,

 
C.1) La persona jurídica a la que represento ha publicado en su página web o en la de las 
federaciones, organizaciones, asociaciones o agrupaciones, a las que pertenece, en un apartado 
específico sobre transparencia, las retribuciones anuales e indemnizaciones de las personas 
titulares de los órganos de administración o dirección, tales como la personas que ocupen la 
presidencia, la secretaría general, la gerencia, tesorería y dirección técnica, al efecto de hacerlas 
públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 28.6 de la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública en los términos previstos en el artículo 39.6 de esa norma. La 
URL de la publicación es la siguiente:                                                                                                         
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https://tallermadreselva.com/portal-de-transparencia/

Julian MARCILLA SANTISTEBAN
Resaltado



En relación con la obligación de publicación de la información correspondiente a las ayudas y subvenciones 
percibidas: 
 

A) La persona beneficiaria ha publicado en su página web o en la de las federaciones, organizaciones, 
asociaciones o agrupaciones, a las que pertenece, en un apartado específico sobre transparencia, toda la 
información que corresponda a las ayudas y subvenciones que haya percibido, con indicación del 
concedente, objetivo o finalidad para la que se concede, plazo de ejecución, importe concedido y 
porcentaje que la subvención concedida supone sobre el coste total de la obra o servicio subvencionado, e 
indicación de si es compatible o no con otras ayudas o subvenciones y de si se han obtenido otras ayudas o 
subvenciones para ese mismo objetivo o finalidad. La URL de la publicación es la siguiente:                             
                                                                                                                                                         

 
B) La persona beneficiaria o las federaciones, organizaciones, asociaciones o agrupaciones, a las que 
pertenece NO disponen de página web. Por tanto, certifico que he cumplido con la obligación de hacer 
pública toda la información que corresponda a las ayudas y subvenciones que haya percibido, con 
indicación del concedente, objetivo o finalidad para la que se concede, plazo de ejecución, importe 
concedido y porcentaje que la subvención concedida supone sobre el coste total de la obra o servicio 
subvencionado, e indicación de si es compatible o no con otras ayudas o subvenciones y de si se han 
obtenido otras ayudas o subvenciones para ese mismo objetivo o finalidad, mediante la adopción de las 
siguientes medidas de publicidad alternativas:
                                                                                                                                                                               
                                                                                                                                                                               
                                                                                                                                 
Lo que se acredita presentando (ejemplo: fotos):
                                                                                                                                                                               
                                                                                                                                                 

 
Y para que así coste a los efectos oportunos se firma en ............................................, a fecha ...................................
 
 
 
 
Fdo: …………………………………………….  

 
C.2) La persona jurídica a la que represento o las federaciones, organizaciones, asociaciones o 
agrupaciones, a las que pertenece NO disponen de página web. Por tanto, certifico que: 
Los órganos de administración y/o dirección de la empresa que represento, tales como las personas 
que ocupan la presidencia, la secretaría general, la gerencia, la tesorería y la dirección técnica, 
recibieron en su conjunto en el ejercicio             retribuciones anuales e indemnizaciones por un 
importe total de                              euros y Autorizo a SODERCAN a la publicación de tal 
información de conformidad con lo previsto en el artículo 28.6 de la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública en los términos previstos en el artículo 39.6 de esa norma. 
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       Ramales de la Victoria 22-04-2024




